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RESOLUCTÓN No.l06
(22 de marzo de 2018\

Pof la cual so autoritan pagos de 3ervicior.

EL REcroR DEL tNsrtruro TÉcNtco NActot{AL DE coMERcto "strcN RoDRtGUEz" DE calt,
en uao de au3 at¡buclonaa leg¡les y en e3p6c¡al las conGr¡da3 por el Ettatuto Gsnerel, Artlculo ¡llo
Y'

CONSIDERANDO:

Que med¡8nte C¡roJlar Exlema No. 002 del I de enoro ds 2016, el Ministerio de Hacienda y Crédito públ¡co
ostablac¡ó el procadim¡ento para el Pago a Beneficiario Final a tmvés del Sieiema Slif l.llCto¡¡ ¿e
conformidad con lo estábleckJo enel Libfo 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1088 de2Ol5, donde sé
esteblece que los pagos qua se realicen a través del Aplicaüro SllF Nec¡ón s€ deberá r6alizar con abono
en drente al beneñciario ñnal.

Que el Artículo 4lo Literal d) del Estatuto General, oatablece como función dsl R6ctor: "Ordener loa gastos,
raalizar.las oporac¡on€s, 6ry€dh los actos y suscribir los contratos que sean necesados frra el
cumplimiento do los obietivos dsl lnstituto, atsniéndose a las d¡sposic¡ones legales y regl6mentarias vigentes
y al presante Estatuto"

Que con la Empresa DATASAE LTDA, NIT 805.026.692-1 se suscrib¡ó el contrato de manten¡mlento al
software académico SIGA, qu¡en éxpidió las facturas No C-1273 - C1274 conespondiente a la cuoia del M6s
de mazo de 2018

Que la Vicerectorí€ Adm¡nlstratlva y Financ¡era, expidió los rospect¡vG certficados de Dispon¡bil¡dad
PresupueSá1.

En mérito de lo elpuesto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autortzar at pagador d6 INTENALCO EDUAC|óN supERloR, tos siguientes pagos

I{O BRE toE TtFtcACtó]t VALOR coP CO CEPTO

OATASAE LTDA 805.026.692-1 ¡ f2.508.394 cDP 5718
Mdrt€n¡rñl€rto de
adtwü6 laclura No
c1273

ARTICULO ?. La presenté Resoluciút rige a padir de ls fecha ds su exp6d¡c¡ón.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

de Cal¡, a los ve¡ntidós (22) dfas dot mes de maeo del año dos m¡t dieciocho
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